
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de noviembre de dos mil veintitrés  

  
 

REF:  Reorganización 

RAD.  11001310302720200023300 

Asunto Termina por Desistimiento Tácito 

 
Se hallan las presentes diligencias al Despacho para resolver lo referente a lo ordenado 
en auto del 8 de junio de 20231,  en el cual se observa que el interesado señor JONATHAN 

STIVEN HERNÁNDEZ SAENZ, no dio cumplimiento al requerimiento, esto es, a realizar las cargas 
que a éste le competían conforme lo ordenado en auto del 6 de octubre de 2020, más 
exactamente a los numerales 6 al 12 y 19, 22. 
 
Es así como, el desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que ha de tomarse, si la 
parte que promueve un trámite no cumple con la carga procesal pertinente, del cual 
dependa la continuación del proceso. 
 
Así las cosas, de la revisión del expediente se observa que el deudor en reorganización 
no dio cumplimiento al auto de fecha 8 de junio de 2023, además debe tenerse en 
cuenta que en auto de fecha 6 de octubre de 2020 se dio inicio al presente proceso de 
reorganización comercial, requiriendo al deudor para que procediera a las cargas que a 
éste le competían. 

 
Transcurrido el tiempo sin que el actor diera cabal cumplimiento, y como se indicó, el 
desistimiento tácito es la consecuencia jurídica que ha de tomarse, si la parte que 
promueve un trámite no cumple con la carga procesar pertinente para su impulso, del 
cual dependa la continuación del proceso, por lo anterior, es claro que sí opera el 
fenómeno atacado.  
 
Por consiguiente, se decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito de 
conformidad con lo preceptuado en el num. 2º del art. 317 del C.G.P., por haber 
transcurrido más de 30 días inactivo, esto es, sin que la parte interesada le diera impulso 
al proceso atendiendo a las cargas que se le venían requiriendo autos atrás. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito  
 
R E S U E L V E: 
 
Primero: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata el artículo 317 del 
Código General del Proceso, en relación con este proceso. 
 
Segundo: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior pronunciamiento queda 
TERMINADO el proceso de REORGANIZACIÓN iniciado por JONATHAN STIVEN 

 
1 Cons. 46 



HERNÁNDEZ SAENZ. 
 
Tercero: ORDENAR la devolución de los procesos allegados e incorporados al presente tramite 

de reorganización, para lo de su cargo.  Ofíciese a las autoridades correspondientes dejándose 
constancia en el registro de actuaciones. 
 
Cuarto:  Conforme lo anterior, las peticiones obrantes en los cons. 54, 56 y 57 estense a lo aquí 
dispuesto.  
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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